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SITUACION GENERAL DE: 

FIDEICOMISOS FINANCIEROS Y EMISORAS 
GRUPO VUASA S.A………………………………………………………………...………...……….....…………N° 8 
IMPOMOTORS ARGENTINA S.A……………………………………………………….………..…….. N° 1-d); N° 9 
CILBRAKE S.R.L……………………………………………………………………….…..…………………….; N° 10 
FINCAS DEL ROSARIO S.R.L…………………………………………………………..…...……...………….....N° 11 
BIG BLOOM S.A………………………………………………………………………………...…...………C.S.; N° 12 
EL CALDÉN S.R.L.…………………….…………………………….………...…………………………Nº 1-d); N° 14 
BAUGE CONSTRUCCIONES S.A…….………………………………………...………………………………..N° 15 
DOSAM S.R.L………..………………………….………………………………………………………………….Nº 16 
SERVIPAIS S.R.L………………...……………………………………………………....…………………………Nº 17 
MARCELO ROSSINI S.A………………………………………………………………...………………………..Nº 18 
ERA-ENERGÍAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A…………………………………...……………………...Nº 19 
METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L…………………………………………...…………………....Nº 20 
TITO DOVIO S.A………………………………………………………………………………………… …R.R;.Nº 22 
AGROINVERSIONES S.A……………………………………………………………………...…………………Nº 23 
EURO S.A………………………………………………………………………………………...………………...Nº 24 
MAXISUR S.A……………………………………………………………………………...……..…...R.R;Nº 1-d); Nº 25 
GRUPO PAMPATECH S.A…………………………………………………………………..…………………. Nº 1-d) 
DARÍO Y GUSTAVO BERGAMASCO S.A………………………………………………….……..……Nº 1-d); Nº 26 
GABRIEL E. KELLY Y CIA. S.A…………………………………………………………………………………. Nº 27 
PLUMADA S.A……………………………………………………………………………….…………………..Nº 1-d) 
HERFEAN S.R.L………………………………………………………………………………………………....Nº 1-d) 
ESAT S.A……………………………………………………………………………………………….... Nº 1-d); Nº 28) 
JOSA S.A………………………………………………………………………………………………………… Nº 1-d) 
LA BARRANCA S.R.L…...……………………………………………………………………………………… Nº 1-d) 
DULCOR S.A………………………………………………………………………………………..………………. C.S 
S.G.R. CARDINAL…………………………………………………………………………………………………. .C.S 

 
CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
C.S.: Cotización Suspendida. 
R.R.: Rueda Reducida. 
Nº 1 - c2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se abstengan de emitir opinión 
sobre los estados contables. 
N°1 - d): Cuando no contando con autorización expresa de la Bolsa, no hayan presentado en término la documentación contable exigida. 
N° 8: Con fecha 28 de septiembre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso 
de GRUPO VUASA S.A. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de interés correspondiente a las 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I, junto con una nota en la cual se informa la declaración de apertura de su concurso 
preventivo. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que realizará los pagos de servicios. La medida deberá 
mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 9: Con fecha 5 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
IMPOMOTORS ARGENTINA S.A. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de capital e interés 
correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. Con fecha 2 de octubre se publicó en el Boletín Diario de Mercado 
de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho Relevante de IMPOMOTORS ARGENTINA S.A. en el que la sociedad informa que 
se ha solicitado la apertura de Concurso Preventivo. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien se encuentra realizando los 
pagos de servicios correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 10: Con fecha 24 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de CILBRAKE S.R.L. en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su Concurso Preventivo. Con fecha 29 de octubre de 
2018, se publicó un Aviso de CILBRAKE S.R.L. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicios correspondiente 
a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que 
realizará los pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 11: Con fecha 25 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
FINCAS DEL ROSARIO S.R.L. en el que la sociedad comunica que no procederá a efectuar el pago de servicio de capital e interés correspondiente 
a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I. La emisión cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien informó que 
realizará el pago de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 12: Con fecha 6 de noviembre de 2018, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de BIG BLOOM S.A. en el que la sociedad informa la decisión de solicitar la formación del Concurso Preventivo. Las emisiones de 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas BIG BLOOM Series I, II y III cuentan con el aval de PYME AVAL S.G.R., 
INTERGARANTÍAS S.G.R. y S.G.R. CARDINAL, quienes se encuentran realizando los pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta 
que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 14: Con fecha 21 de febrero de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
EL CALDÉN S.R.L. en el que la sociedad comunica que el pago de servicios correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I, será afrontado por Garantizar S.G.R., Entidad de Garantía de la emisión. GARANTIZAR S.G.R., informó que realizará los 
pagos de servicios. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 15: Con fecha 21 de mayo de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica, en su carácter de Entidad de Garantía de las Obligaciones Negociables PyME CNV 
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Garantizadas Serie I emitidas por BAUGE CONSTRUCCIONES S.A., que procederá a afrontar el primer pago de los servicios correspondientes. 
La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 16: Con fecha 23 de julio de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de DOSAM S.R.L. en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su concurso preventivo. La emisión cuenta con el aval de 
GARANTIZAR S.G.R., quien informó que, en su carácter de avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas 
por DOSAM S.R.L, realizará el pago de servicios de amortización e intereses. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes 
hagan aconsejable la revisión de la misma 
Nº 17: Con fecha 30 de julio de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
SERVIPAIS S.R.L. en el que la sociedad comunica que el pago de servicios correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I, será afrontado por Garantizar S.G.R., Entidad de Garantía de la emisión. GARANTIZAR S.G.R., informó que realizará los 
pagos de servicios La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma 
N° 18: Con fecha 20 de septiembre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de MARCELO ROSSINI S.A. en el que la sociedad comunica que se ha declarado la apertura de su Concurso Preventivo. La emisión de 
Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de MARCELO ROSSINI S.A. serie I, cuenta con el aval de ACINDAR PYMES S.G.R y de 
GARANTIZAR S.G.R., quienes con fecha 20 de septiembre de 2019, informan que procederán a efectuar el pago de los servicios correspondientes. 
La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 19: Con fecha 20 de septiembre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de ERA - ENERGIAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A., en el que la sociedad informa la declaración de apertura de su Concurso 
Preventivo. La emisión de Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de ERA - ENERGIAS RENOVABLES ARGENTINAS S.A. Serie 
I, cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de 
la misma. 
N° 20: Con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L. en el que la sociedad comunica que se ha declarado la apertura de su Concurso 
Preventivo. La emisión de Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas de METALÚRGICA SERGIO STRAPAZZON S.R.L. serie I, 
cuenta con el aval de GARANTIZAR S.G.R., quien con fecha 21 de octubre de 2019, informa que procederá a efectuar el pago de los servicios 
correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N N° 21: Con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso 
de GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de Entidad de Garantía de las Obligaciones Negociables PyME CNV 
Garantizadas Serie I emitidas por TROPICAL S.A., procederá a hacer frente al pago del segundo servicio de capital e interés el día 22 de octubre 
de 2019. Con fecha 24 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de TROPICAL S.A. en el que la sociedad comunica que se ha solicitado a Garantizar S.G.R. realizar el segundo pago de los servicios 
correspondientes. La medida deberá mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 22: Con fecha 25 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
TITO DOVIO S.A., en el que la sociedad informa que el pago del tercer servicio de interés y segundo de capital, correspondiente a las Obligaciones 
Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por un V/N de U$S 800.000, previsto para el día 28 de octubre de 2019, será afrontado por 
Aval Federal S.G.R., Garantías Bind S.G.R., Garantizar S.G.R y S.G.R. Cardinal en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. 
Con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de TITO 
DOVIO S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME 
CNV Garantizadas Serie I emitidas por TITO DOVIO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y cuarto servicio interés el 
día 27 de abril de 2020.  
Caja de Valores S.A. informó a la Bolsa de Comercio de Rosario en su calidad de Entidad Calificada, que los pagos de las Entidades de Garantía, 
AVAL FEDERAL S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R., GARANTIZAR S.G.R se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago 
correspondiente a S.G.R. CARDINAL. 
N° 23: Con fecha 27 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Hecho 
Relevante de AGROINVERIONES S.A. en el que la sociedad comunica que la empresa no está en condiciones de atender el pago del día 30 de 
enero de 2020. Con fecha 29 de enero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un 
Aviso de REGIONALES DE UCO S.A. en el que la sociedad comunica que, en su carácter de responsable ante las Sociedades de Garantía Recíproca 
avalistas de las OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS AGROINVERIONES SERIE I, procederá a efectuar el 
pago del segundo servicio de capital y del tercer servicio de interés el día 30 de enero de 2020. 
N° 24: Con fecha 05 de febrero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de EURO S.A., en el que la sociedad informa, que no está en condiciones de atender el pago del día 3 de febrero de 2020, correspondiente 
al servicio de interés Nº 4 y servicio de capital Nº 3 de las Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada Euro Serie I. Con fecha 06 de febrero 
de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de AVAL RURAL S.G.R. y 
SOLIDUM S.G.R. en el que las sociedades comunican que, en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas 
Serie I emitidas por EURO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y del cuarto servicio de interés el día 07 de febrero de 
2020. 
N° 25: Con fecha 10 de febrero de 2020, venció el plazo para efectuar el pago Nº 8 de los servicios de amortización de capital e interés, 
correspondientes a las Obligaciones Negociables CNV Garantizadas Serie I emitidas por MAXISUR S.A., actuando CRECER S.G.R. como Entidad 
de Garantía. Con fecha 12 y 13 de febrero de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un 
Aviso y su correspondiente rectificativo de CRECER S.G.R., en el que la Entidad de Garantía comunica que, en su carácter de avalista de las 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS MAXISUR SERIE I, procederá a efectuar el pago del octavo servicio de 
capital y del servicio de interés.  
Con fecha 02 de marzo de 2020, venció el plazo para efectuar el pago Nº 8 de los servicios de amortización de capital e interés, correspondientes a 
las Obligaciones Negociables CNV Garantizadas Serie II emitidas por MAXISUR S.A., actuando ARGENPYMES S.G.R., S.G.R. CARDINAL y 
ACINDAR PYMES S.G.R como Entidades de Garantía. Con fecha 06 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales 
de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de MAXISUR S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de 
Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie II emitidas por MAXISUR S.A., procederán a efectuar el pago del 
quinto servicio de capital y del octavo servicio de interés el día 09 de marzo de 2020. Que al día de la fecha Caja de Valores S.A. informa a la Bolsa 
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de Comercio de Rosario en su calidad de entidad calificada que los pagos de las Entidades de Garantía ARGENPYMES S.G.R. y ACINDAR 
PYMES S.G.R  se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago correspondiente a S.G.R. CARDINAL. La medida deberá 
mantenerse hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 26: Con fecha 17 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
Pago de DARÍO Y GUSTAVO BERGAMASCO S.A., en el que la sociedad informa, que GARANTIAS BIND S.G.R., ACINDAR PYMES S.G.R. 
Y AVAL FEDERAL S.G.R., en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por DARÍO 
Y GUSTAVO BERGAMASCO, procederán a efectuar el pago del cuarto servicio de capital y del cuarto servicio de interés el día 19 de marzo de 
2020. 
N° 27: Con fecha 02 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de 
GABRIEL E. KELLY Y CIA. S.A., en el que la sociedad informa que el pago del segundo servicio de interés y segundo de capital, correspondiente 
a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por un V/N de U$S 500.000, previsto para el día 30 de marzo de 2020, 
será afrontado el día 1ro de abril de 2020 por Garantizar S.G.R., en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. La medida deberá mantenerse 
hasta que los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma. 
N° 28: Con fecha 17 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho 
Relevante de ESAT S.A., en el que la sociedad informa, que no está en condiciones de atender el pago del día 23 de abril de 2020, correspondiente 
al servicio de interés Nº 6 y servicio de capital Nº 6 de las Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada ESAT Serie I. Con fecha 17 de abril 
de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de GARANTIZAR S.G.R. en el 
que las sociedad comunica que, en su carácter de Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por ESAT 
S.A., procederá efectuar el pago del sexto servicio de capital y del sexto servicio de interés el día 23 de abril de 2020. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN N° 023/2020 
RUEDA REDUCIDA 

VISTO 

Que con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de TITO 
DOVIO S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME 
CNV Garantizadas Serie I emitidas por TITO DOVIO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y cuarto servicio interés el 
día 27 de abril de 2020. 

Que Caja de Valores S.A. informó a la Bolsa de Comercio de Rosario en su calidad de Entidad Calificada que los pagos de las Entidades de Garantía 
AVAL FEDERAL S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R., GARANTIZAR S.G.R se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago 
correspondiente a S.G.R. CARDINAL, y 

CONSIDERANDO 

Que con fechas 17, 18 y 24 de abril de 2018, se publicaron en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, el 
Prospecto de Emisión, el Aviso de Suscripción, y el Aviso de Resultado de Colocación, respectivamente, que contienen las fechas de pago de 
servicios, correspondientes a las Obligaciones Negociables CNV Garantizadas Serie I emitidas por TITO DOVIO S.A.; 

Que con fecha 26 de abril de 2018, a través de Resolución Nº 34/2018 emitida por el Mercado Argentino de Valores S.A., se autorizó el listado de 
las Obligaciones Negociables, bajo el régimen Pyme CNV Garantizadas, de TITO DOVIO S.A. Serie I por un V/N de U$S 800.000, garantizadas 
por AVAL FEDERAL S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R. (ex Garantía de Valores S.G.R.), GARANTIZAR S.G.R, y S.G.R. CARDINAL; 

Que, oportunamente, la Gerencia de Desarrollo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, ha intimado a la Emisora a cumplir 
con sus obligaciones según lo establece el artículo 107°, capítulo V, título III, del Reglamento de Listado de Valores Negociables del Mercado 
Argentino de Valores S.A., en virtud de la autorización de listado vigente; 

Que, desde el 24 de octubre de 2019, las Obligaciones Negociables, bajo el régimen Pyme CNV Garantizadas, de TITO DOVIO S.A. se encuentran 
individualizadas con la llamada N° 22: “Con fecha 24 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario 
un Aviso de TITO DOVIO S.A., en el que la sociedad informa que el pago de los servicios previstos para el día 28 de octubre de 2019, será afrontado por Aval Federal 
S.G.R., Garantías Bind S.G.R., Garantizar S.G.R y S.G.R. Cardinal en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. La medida deberá mantenerse hasta que 
los hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la misma” 

Que, con fecha 30 de marzo de 2020, el Mercado Argentino de Valores S.A., suspendió el listado de SGR Cardinal, por incumplimiento de su 
obligación de pago correspondiente a valores negociables avalados por la misma, en su rol como Entidad de Garantía; 

Que, frente a tal circunstancia, por analogía del caso, ante el incumplimiento de la Entidad de Garantía que en este caso asumía el pago proporcional 
en virtud del aval otorgado,  el artículo 38º inciso a) del Reglamento de Autorización, Interrupción, Suspensión y Cancelación de Listado de Valores 
Negociables del Mercado Argentino de Valores S.A., prevé que se debe transferir la negociación de los Valores Negociables a Rueda Reducida 
cuando la emisora, luego de intimada, no presente en plazo los avisos para el pago de los servicios de renta y amortización en las épocas convenidas 
o incurra en mora frente a los obligacionistas; 

Que el artículo 1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 1/2012 de la Bolsa de Comercio de Rosario, establece que la Gerencia de Desarrollo 
de Mercado de Capitales podrá disponer, sin previo dictamen de la Comisión de Títulos, la transferencia de la negociación de los Valores Negociables 
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a Rueda Reducida cuando la emisora, luego de intimada, no presente en plazo los avisos para el pago de los servicios de renta y amortización en las 
épocas convenidas o incurra en mora frente a los obligacionistas; 

Que la Comisión Nacional de Valores a través del artículo 4° de la Resolución N° 17.500 de fecha 11 de septiembre de 2014, resolvió autorizar a la 
Bolsa de Comercio de Rosario para actuar como Entidad Calificada, a los fines del ejercicio de las actividades previstas en el inciso b) del artículo 
32 de la Ley N° 26.831, en el marco de la delegación ejercida por este Mercado Argentino de Valores S.A. a través del Convenio de Delegación de 
Facultades celebrado entre ambas Entidades; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 27º del Estatuto;| 

QUIENES SUSCRIBEN, EN REPRESENTACIÓN DEL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVEN: 

Artículo 1º: Transferir la negociación de los Valores Negociables emitidos por TITO DOVIO S.A. a Rueda Reducida, en aplicación, por analogía, 
del artículo 38° inciso a) del Reglamento de Autorización, Interrupción, Suspensión y Cancelación de Listado de Valores Negociables del Mercado 
Argentino de Valores S.A. 

Artículo 2º: Comunicar la presente resolución a TITO DOVIO S.A., a la Comisión Nacional de Valores y a la Caja de Valores S.A. 

Artículo 3º: Publicar la presente en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, entidad calificada al efecto. 

Rosario, 4 de mayo de 2020 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
AVISO 

TRANFERENCIA A RUEDA REDUCIDA 
ADECUACIÓN DE TEXTO DE 

INDIVIDUALIZACIÓN LLAMADA N° 22 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS 

TITO DOVIO S.A. 
 

Con fecha 25 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de TITO 
DOVIO S.A., en el que la sociedad informa que el pago del tercer servicio de interés y segundo de capital, correspondiente a las Obligaciones 
Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por un V/N de U$S 800.000, previsto para el día 28 de octubre de 2019, será afrontado por 
Aval Federal S.G.R., Garantías Bind S.G.R., Garantizar S.G.R y S.G.R. Cardinal en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. 
Con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de TITO 
DOVIO S.A. en el que la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME 
CNV Garantizadas Serie I emitidas por TITO DOVIO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y cuarto servicio interés el 
día 27 de abril de 2020. 
Caja de Valores S.A. informó a la Bolsa de Comercio de Rosario en su calidad de entidad calificada, que los pagos de las Entidades de Garantía, 
AVAL FEDERAL S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R., GARANTIZAR S.G.R se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago 
correspondiente a S.G.R. CARDINAL. 
Por lo expuesto, este Mercado ha resuelto enviar a Rueda Reducida a TITO DOVIO S.A. y adecuar el Código de Individualización N° 22, conforme 
lo estipula el artículo 5º de la Resolución de Presidencia de la Bolsa de Comercio de Rosario Nº 8/2012: 
N° 22: Con fecha 25 de octubre de 2019, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario un Aviso de TITO DOVIO S.A., 
en el que la sociedad informa que el pago del tercer servicio de interés y segundo de capital, correspondiente a las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie 
I emitidas por un V/N de U$S 800.000, previsto para el día 28 de octubre de 2019, será afrontado por Aval Federal S.G.R., Garantías Bind S.G.R., Garantizar 
S.G.R y S.G.R. Cardinal en su carácter de Entidades de Garantía de la emisión. 
Con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de TITO DOVIO S.A. en el que 
la sociedad comunica que, las Entidades de Garantías en su carácter de Co-Avalistas de las Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas Serie I emitidas por 
TITO DOVIO S.A., procederán a efectuar el pago del tercer servicio de capital y cuarto servicio interés el día 27 de abril de 2020.  
Caja de Valores S.A. informó a la Bolsa de Comercio de Rosario en su calidad de Entidad Calificada, que los pagos de las Entidades de Garantía, AVAL FEDERAL 
S.G.R., GARANTÍAS BIND S.G.R., GARANTIZAR S.G.R se han ingresados en tiempo y forma, quedando pendiente el pago correspondiente a S.G.R. 
CARDINAL. 
 

Rosario, 4 de mayo de 2020. 
 
 

 

Fernando J. Luciani 
CEO - Director Ejecutivo 

Pablo A. Bortolato 
Presidente 



Bolsa de Comercio de Rosario 

Entidad calificada autorizada por Resolución Nª 17.500 de C.N.V. 
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 Fernando Luciani 
CEO – Director Ejecutivo 

Mercado Argentino de Valores S.A. 
 

 

AVISO DE PAGO 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

BCI CONSULTING I 

 


